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La Subprocuradurfa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artlculos I, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón lV
l5 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fraccián lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón ly gO pr¡mer párrafo de su
Reglamentoprimer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2019-1971-SOT-837, relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en
este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 2l de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,
Acceso a la información Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, sol¡citó la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (uido, descarga al drenaje y emis¡ón de
partículas a la atmósfera) y obstrucción a la vía pública, por las actividades que se realizan en el
¡nmueble ubicado en Calle General Gasca número lg, Colonia Lomas de Zaragoza, Alcaldía lztapalapa;
la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de junio de 20lg.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
información y visitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona
denunciante, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV lV BlS, Vlll, lX y
X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la C¡udad
de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLlsls Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente exped¡ente se denuncian presuntos incumpl¡m¡entos en mater¡a de desarrollo urbano
(uso de suelo), ambiental (ru¡do, descarga al drenaje y emisión de partículas a la atmósfera) y
obstrucción a la vía pública. No obstante, der¡vado de las investigaciones realizadas a cargo de esta
SubprocuradurÍa se constataron posibles ¡ncumplimientos en materia de establecimiento mercantil, por
lo que se realizó el estud¡o correspondiente de conformidad con el principio inquisitivo sob re el
dispositivo con templado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del O

En este sent¡do,
tiene lo s¡guiente:

rdenam iento Territorial

l. En materia de desarrorlo urbano (uso de suero) y estabtecim¡ento mercant¡r.

De conformidad con el programa Delegacional de Desanollo urbano de lztapalapa, al predio
investigado le corresponde la zonif¡cación HCt2t4OlB (Habitacional con Comerc¡o en planta Baja, 2
niveles máximos de altura, 40 o/o mínimo de área l¡bre y densidad Baja una vivienda cada 100 m2 de
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de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se
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terreno), en donde el uso de suelo para servicio de hojalatería y pintura se encuentra prohibido, tal y
como se observa en la siguiente imagen:

§NBOLOGIA

L¡lmtib

tlmP¡ülito

I cresmrcec'rdx DE t:sos DEL sITLo

Fuente: et Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble de dos niveles de altura, en el cual en su interior se constataron las actividades

de hojalatería. -------

Respecto al uso de suelo, se solicitó a la Dirección General de control y AdministraciÓn Urbana de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si emitió Certificado Único

de Zonificación de uso de suelo, sin que a la fecha de la emisiÓn de la presente se cuente con

respuesta. No obstante de la consulta al sistema de lnformación Geográfica de la secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la ciudad de México (SlG SEDUVI) no se advierte algÚn Certificado

expedido por el uso de suelo referido. ------

Es importante señalar que, a efecto de consultar si dicho uso se ejerce desde antes de la entrada en

vigor del programa Delegacional de Desarrollo urbano de lztapalapa, se solicitó informaciÓn a la

Secretaría de Finanzas y al Sistema de Aguas ambas de la ciudad de México, quienes informaron que

el uso registrado es habitacional y doméstico, respectivamente; es decir, no cuenta con antecedentes

de que se ejeza dicho uso antes de la entrada de vigor de la normatividad que lo prohíbe'

Respecto a la materia de establecimiento mercantil, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la

Alcaldía lztapalapa, informar si cuenta con Aviso ante el Sistema ElectrÓnico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles, sin que a la fecha de la emisiÓn de la presente se cuente con respuesta'

No obstante, de contar con en el mismo se estuviera incumpliendo el artículo 39 de la Ley de Desarrollo

Urbano, ya que el giro ejercido es incompatible con los usos de suelo permitidos

Medellín 2O2, piso quinto, Colonia Roma Sur, Alcaldía C-uauhtémoc, C'P' O6OOO' Ciudad de México
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En conclusión, el establecimiento mercantil incumple el artículo 43 de la Ley de Desanollo Urbano, toda

vez que el uso de suelo ejerc¡do se encuentra prohibido, aunado a que de contar con Av¡so ante el

S¡stema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) incumpliría el

artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México.

Corresponde a la Alcaldía lztapalapa ejecutar la visita de verificación en materia de establecimiento
mercantil y uso de suelo solicitada, así como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan.

2. En materia ambiental (ruido, descarga al drenaje y em¡sión de partículas a la atmósfera) y
obstrucc¡ón a la vía pública.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constató ruido, ni emisión de partículas a la atmósfera, así como tampoco descarga al drenaje, ni

obstrucción a la vía pública.

prohibido.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo pánafo y 30
B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos C¡v¡les para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle General Gasca número 'lg, Colonia Lomas de Zaragoza, Alcaldía
lztapalapa, le corresponde la zonificación HCl2l40lB (Habitacional con Comercio en Planta Baja,
2 niveles máximos de altura, 40 % mínimo de área libre y densidad Baja una v¡v¡enda cada 100
m2 de terreno), de conformidad con el Programa de Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente
para lztapalapa en donde el uso de suelo para servicio de hojalatería y pintura se encuentra

2. Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató el funcionamiento de una hojalatería; no se constató ruido, ni emisión de partículas
a la atmosfera, así como tampoco descarga al drenaje, ni la obstrucción a la vÍa públ¡ca. -----

3. El establecimiento no cuenta con certificado único de Zonificación de uso de suelo que
certif¡que el uso de suelo para las act¡vidades de hojalatería y pintura, las cuales además se
encuentran prohibidas y de contar con Aviso ante el Sistema Electrónico de Av¡sos y Permisos
de Establecimientos Mercantiles (slAPEM) se incumpl¡ría con el artÍculo 39 de la Ley de
Establec¡m¡entos Mercantiles para la Ciudad de México, toda vez que el giro es incompatible
con los usos de suelo perm¡tidos.

4. Conesponde a la AlcaldÍa lztapalapa ejecutar la v¡sita de verificación en materia de
establecimiento mercantil y uso de suelo solic¡tada, así como ¡mponer las sanciones que
conforme a derecho procedan.

Medellín 202, p¡so quinto, Colon¡a Roma Sur, Atcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06OOO, Ciudad de Méx¡copaot.mx T.5265 O78O ext 13621
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

lztapalapa, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

la Procuraduría Ambiental y del Territorial de la Ciudad de México.------------

m[crwo{rr«c
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